
Guayaquil, agosto 30 del 2019 

Señor 
GERENTE GENERAL 
DE LA COMPAÑÍA 
ARKESTRUC CONSTRUCCIONES ARQUIDISEÑO Y ESTRUCTURA S.A. 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que 50 acciones ordinarias y 
nominativas de veinte dólares cada una, de inversión nacional contenida en el certificado 

correspondiente y pagadas en un 100% de la compañía ARKESTRUC 
CONSTRUCCIONES ARQUIDISEÑO Y ESTRUCTURA S.A., han sido trasferidas en 
esta fecha a favor del señor JOSE ANDRES VENEGAS INTRIAGO. 

El cedente declara que cede todos los derechos y obligaciones patrimoniales, societarias y 
demás que le pudieren corresponder. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía ARKESTRUC CONSTRUCCIONES ARQUIDISEÑO Y 
ESTRUCTURA S.A. 

Atentamente, 

F.) MIGUÉL ANGEL VASQUEZ BORJA 
C.C.: 091413456-4 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

    

  

   

   

  

CEDENTE 
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== 

F. s VIÑA MAREA QÚONEZ ITURBURO 

EX CONYUGE DEL CEDENTE 

F.) JOSE ANDRES VENEGAS INTRIAGO 
C.C.: 13M 15261-3 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
CESIONARIO
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DOCTOR ELVIS RIVAS ARAS 

NOTARIO SEPTUARÉSIMO SEPTIMO DI CANTON GUAYAQUIL FET) 
ACTA DE DIVORCIO POR MUTUO a 

SIN CUNA) TO + E 

En la Ciudad de Guayaquil, ci E ti 

parroquial cantonal del mismo no Se 

Provincia del Guayas, Kepúbiica dei Ecuador, 

hoy veinticinco de junio del año dos mil 

diecinueve, VISTOS: a).- con fecha 

veinticuatro de junio del año dos mi 

diecinueve comparecieron, ante el suscrito 

Notario Septuagésimo Séptimo de este 

11 Cantón, el Dr. Elvis Rivas Arlas, los señores 

12 QUIÑONEZ ITURBURO SILVINA MARIA, y 

13 VASQUEZ BORJA MIGUEL ANGEL, ambos 

14 mayores de edad, de nacionalidad 

     
15 ecuatoriana, portadores de sus cedulas de 

16 identidad, quienes comparecen para 

17  solicitarme que declare mediante diligencia, 

18 disuelto el Vínculo Matrimonial que los une; 

19 los señores QUIÑONEZ ITURBURO SILVINA 

20 MARIA, y VASQUEZ BORJA MIGUEL ANGEL, 

21 comparecieron, a reconocer sus firmas y 

22  rubricas. en la cual nuedaron convocados 

23 para realizar la Audiencia de Conciliación, el 

24 día de Hoy a las Catorce horas con quince 

25 minutas en ol Despacho de esta Notaria; b).- 

26 Siendo la fecha designada, comparecen a 

27 este despacho, los señores QUIÑONEZ 

SILVINA MARTA, y VAS      
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ÍBÍRIA MIGUEL ANGEL, declaran en forma $ 
ol e y voluntaria de consumo y viva voz, 

atifitaú su vol ¿ de dar por terminado el 

   

  

   

      
   
    

   

vínculo matrimonial que los une).- Siendo el 

Estado de esta petición, la de resolver 

contorme ei derecho, en calidad de Notario 

Público Septuagésimo Séptimo del Cantón 

Guayaquil, Provincia del Guayas, Republica 

del Ecuador, y en virtud de la fe prblica de la 

10 que me hayo investido, y en aplicación de la 

11 facultad, que me otorga el numeral 22, del Articulo 

12 18, de la Ley Notarial vigeñis, DECLARO POR MUTUO 

13 CONSENTIMIENTO, DISUELTO EL VINCULO MATRIMONIAL 
14 Y CONSECUENTEMENTE DISUELTA LA SOCIEDAD 

15 CONYUGAL, QuE FORMARON LOS CONYUGUES 

16 QUIÑONEZ ITURBURO SILVINA MARIA, y 

17 VASQUEZ BORJA MIGUEL ANGEL, el cual consta 

15 celebrado, =í <!  Ubra de matrimonios del 

19 Registro Civil, Identificación y Cedulación del 

20 Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, EL 

21 QUINCE De AGUSTO DEL DOS MI! SIETE, Concluida 

22 la presente diligencia, procedo a levantar el acta 

23 respectiva, la misma que fue leída a los 

24 comparecientes, por mi «i 

25  ratificándose estos en ella, firmando en unidad de 

26 acto y señal de aceptación, junto conmigo, 

      

02  Mataria a mi carao, de la que se extenderán las 
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Civil, Identificación y  Cedulación correspon: 
Se agrega Copla del oficio remitido       
Eo hetaria, a dicha Gepeñdencia, Ue todo lo cual 
doy fe.- 

AN 
¿Qe a 

8 QUIÑ 2 1 RO SILVINA MARIA 
9 CC. 0924393804 

  

q Mibique 

12 VASQUEZ BORJA MIGUEL ANGEL E 
13 (L U914134564 

Dr. Flvis Rivas Arias 
to 

17 E canon GuAgU 

En ANTE MEN EE DE ELLO. 

E CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO, 
2 y DEESTA ESCRITURA PUBLICA, QUE SELLO, 
en CN FIRMO Y RUBRICO, EN LA MISMA FECHA DE 
22 YxY4 SU PROTOCOLIZACION, 
23 Wi 
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o AS 
MOTARTA! DE RECONOCIMIENTO DE FI EN 9 

an E DOCTOR ELVIS RIVAS ARIAS, Notario Público E, 3 eE 
Séptimo, del Cantón Guayaquil, Provinda del IIA 

  
sepas del Ecuador, de oorfermidad emm el numeral 

nueve, del Articulo dieciocho, de la Ley Notarial, DOY FE: 
Que Hoy. veinticuatro de junio del año Dos Mil Diecinueve, 

7 t compaieuen ario mí los señores  QUIÑONEZ 

ITURBURO SILVINA MARIA, y VASQUEZ 

BORJA MIGUEL ANGEL, a reconocer sus firmas y 

rubnicas, que uurmia $1 la peucón de Divordo por Mutuo 

Consentimiento, presentada en esta Notaria, para lo cual me 

exhibieron sus cédulas de ciudadanía que les devolví a los 

mismos, dejando copias eu si cando 

convocados, para realizar la Audiencia de condliación el día 

VEINTICINCO DE JUNIO del dos mil diednueve, a las catoroe 

horas con quince minutos, en el despacno ue ela ivuiaria, 

ubicado entre las calles Av. 25 DE JULIO y avenida Trujillo, 

de esta Ciudad de Guayaquil, firmando al ple de la presente, 

como constancia de haber sido notificados personalmente. 

METÍ 
QUIÑONEZ 1 URO SILVINA MARIA a 
CC. 09243938 

   WO,   

  

Y 
Aa re — 

VASQUEZ BORJA MIGUEL ANGEL 

CC. 0914134564 t/ 

Dr. Elvis Kivas Árias 
NOTARIO SEPTUAGESIJO SÉFTIMO a cdas AVAL
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasmicación y Caduación 
Dirección General de Ragístro Civil, dentificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0924393804 

   

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQ á 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DISEÑADOR GRAFICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VASQUEZ BORJA MIGUEL ANGEL 

Fecha de Matrimonio: 15 DE AGOSTO DE 2007 

Nombres del padre: QUIÑONEZ CHAVEZ ROLANDO GIOVANNY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ITURBURO MARINES ANGELA NARCISA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE FEBRERO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada ala fecha: 25 DE JUNIO DE 2019 
Emisor ELVIS ALFREDO RIVAS ARIAS - GUAYAS-GUAYAQUILNT 77 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 

Lodo, Vicente Talano G. actas amas sal Darin CA idartticación y Cedulación 

 



     
REPÚBLICA DEL ECUADOR 44 ricacióny oxduacón Dirección General de Reglatro Civil, dentíicación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0914134564 

  

Fecha de nacimiento: 14 DE MAYO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Mg sour A Sexo: HOMBRE 

e Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUIÑONEZ ITURBURO SILVINA MARIA 

Fecha de Matrimonlo: 15 DE AGOSTO DE 2007 

Nombres del padre: VASQUEZ BECERRIL MIGUEL ANGEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BORJA MARIANA DE LA PAZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expodición: 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información cortilcada a la fecha: 25 DE JUNIO DE 2019 
Emisor ELVIS ALFREDO RIVAS ARIAS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 77 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 

  
N' de cortficado: 190-236-60030 

oe 
Lada. Vicenta Talano G. 

PS Director General dei Registro CL identiicación y Cadulación 
Documento firmado electrónicamente 
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DOCTOR ELVIS RIVAS ARIAS. 
MOTARIO SEPTUAGÍSIMO SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL     

  

Delegaúu ue la Disección Soñar 

Civil, identificación y cedulación del 

correspondiente. 

  

Adjunto al presente, dos testimonios, se servirá 

encontrar dos testimonios, debidamente firmados, 

rubricados y sellados, por el suscrito Notario púbiicu 

Septuagésimo Séptimo del cantón Guayaquil, 

10 provincia del Guayas, República del Ecuador, los 

11 documentos que contienen los habilitantes donde 

12 DECLARO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, 

13 DISUELTO EL VINCULO MATRIMONIAL, QUE 

14 FORMARON LOS SEÑORES  QUIÑONEZ 

15 ITURBURO SILVINA MARIA, y VASQUEZ BORJA 

16 MIGUEL ANGEL, el cual consta celebrado, el 

17 cual consta celebrado, en el libro de 

18 matrimonios del Registro Civil, 

19 Identificación y Cedulación del Cantón 

20 Guayaquil, Provincia del Guayas, El QUINCE 

21 DE AGOSTO DEL DOS MIL SIETE., para su 

22 correspondiente marginación. 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION.- Doctor Elvis Ri 0) 

Notario público Sopiuagé: del cantón Ghadaoor. +34 rio 
provincia del Guayas, República del Ecuador, de cont 

con lo dispuesto en el numeral dos, del articulo dieciocho, de 

  

ia Ley iuiariai vigenis, Moy y lc del presente 

año procedo a protocolizar, en el Registro de instrumentos 

públicos a mi cargo, EL DIVORCIO DE LOS señores 

QUIÑONEZ LIUKBURO SiLViNA MÁRIA, y VASQUEZ BORA 

MIGUEL ANGEL; en 5 fojas debidamente firmada, sellada y 

rubricada, otorgo 

Guayaquil, 25 de JUNIO del 2019 

 



  

 



091912456 ¿Ea (años) 

AN UU MECTO 

—_Jrottnacaor Fisica Carro decirle (opcion) | mmuisg ue Y 
E A 

o consentimiento, luego de a cul se dispondrá la inscripción an a Dirección Ganaral del Ragiro Cv. 
Matos para reconocer laa firmas y rúbricas puestas al pis dl presenta pario y sclcitamos que en sl mismo actos nos nalique e ía y 

nel que tendrá gar la sudancia de canción.   Página 2 de 4
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Quiñonez, 

istroCivil___ 
G
u
a
 

Vasquez 
Borja, 

Miguel 
Angel 

c
o
n
 

T 
, Silvina 

Maria 

 
 

TOMP 
A
Ñ
O
 
 
 

  
26/ 

  
2007 

  
  

  
 
 

  r 

ADORA CIAN REGISTRO CUL 

DEGUAYAQUIL 
TCORTOnA 
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En 
la 

P
a
r
r
o
q
u
i
a
 
T
a
r
q
u
i
,
 

del 
C
a
n
t
ó
n
 

G
u
a
y
a
q
u
i
l
,
 

P
r
o
v
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i
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del 
G
u
a
y
a
s
,
 

de 
la 

R
e
p
ú
b
l
i
c
a
 

del 
E
c
u
a
d
o
r
,
 

a 
15 

días 
de 

Agosto 
de 

2007, 
ante 

la 
Directora 

Ejecutiva 
de 

la 
C
O
R
P
O
R
A
C
I
Ó
N
 
R
E
G
I
S
T
R
O
 
CIVIL 

DE 
G
U
A
Y
A
Q
U
I
L
 

se 
inscribe 

el 
M
A
T
R
I
M
O
N
I
O
 

celebrado 
entre: 

V
a
s
q
u
e
z
 

Borja, 
Miguel 

Angel, 
Cédula 

Identidad: 
0914134564; 

de 
nacionalidad 

Ecuatoriana, 
nacido 

en 
la 

Parroquia 
Bolivar 

/sagrario/, 
del 

Cantón 
Guayaquil, 

Provincia 
de 

Guayas, 
Ecuador, 

el 
día 

14 
de 

Mayo 
de 

1974, 
de 

ocupación 
E
S
T
U
D
I
A
N
T
E
,
 

de 
estado 

civil 
anterior 

Soltero; 
domiciliado 

en 
Guayaquil, 

Ecuador, 
hijo 

de 
V
a
s
q
u
e
z
 

Becerril, 
Miguel 

Angel, 
Cédula 

Identidad: 
0900186065, 

y 
de 

De 
La 

Paz 
Borja, 

Mariana, 
C.l.: 

XXXXXXXXX; 

Q
u
i
ñ
o
n
e
z
 
Iturburo, 

Silvina 
Maria, 

C
é
d
u
l
a
 

Identidad: 
0
9
2
4
3
9
3
8
0
4
;
 

de 
n
a
c
i
o
n
a
l
i
d
a
d
 

Ecuatoriana; 
nacida 

en 
la 

Parroquia 
Carbo 

/concepcion/, 
del 

Cantón 
Guayaquil, 

Provincia 
de 

Guayas, 
Ecuador, 

el 
día 

21 
de 

Febrero 
de 

1985, 
de 

ocupación 
E
S
T
U
D
I
A
N
T
E
;
 

de 
estado 

civil 
anterior 

Soltero; 
domiciliada 

en 
Guayaquil, 

Ecuador, 
hija 

de 
Q
u
i
ñ
o
n
e
z
 

Chavez, 
R
o
l
a
n
d
o
 

G
i
o
v
a
n
n
y
,
 

Cédula 
Identidad: 

0910184407, 
y 

de 
Iturburo 

Marines, 
Angela 

Narcisa, 
Cédula 

Identidad: 
0907334288; 

Lugar 
y 

fecha 
de 

celebración 
de 

matrimonio: 
Parroquia 

Tarqui, 
del 

Cantón 
Guayaquil, 

Provincia 
de 

Guayas, 
Ecuador, 

15 
de 

Agosto 
de 

2007... 
Observaciones: 

Los 
contrayenjés 

declaran 
no 

tener 
hijos 
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DELEGADO 

CORPORACION 
REGISTRO 

CIVIL 
DE 

GUAYAQUIL 
  
 
 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Corporación Registro Civil de Guayaquil 
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